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Aprobada el 21 de abril del 2026 

 
ACTA N° 016 

COMISIÓN CUARTA PERMANENTE DE ASUNTOS 
Martes, 21 de abril 2026 

 
INTERVIENE EL EDIL ISRAEL SALCEDO BARRETO, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
CUARTA PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS SOCIALES 
 
Siendo las 08:33 a.m. se da inicio a la COMISIÓN CUARTA PERMANENTE DE 
DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS SOCIALES de la Junta Administradora Local de 
San Cristóbal, sesión 016 del martes 21 de abril del 2026, con base en el siguiente orden 
del día. 

ORDEN DEL DÍA 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
3. TEMA CENTRAL:  ESPACIO SOLICITADO RADICADO 227 – PRESENTACIÓN 

DE LA INICIATIVA: COMISIÓN PARA LA EQUIDAD DE LA MUJER - JAL 
4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES RADICADAS.  
5. LECTURA DE CORRESPONDENCIA 
6. VARIOS 
7. APROBACIÓN DE ACTAS 

 
1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 
INTERVIENE EL EDIL ISRAEL SALCEDO BARRETO, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
CUARTA PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS SOCIALES 
 
Se realiza el llamado a lista a los honorables ediles. 

 ANGELA XIMENA CONTO MUÑOZ 

 MIGUEL GONZALEZ CHAPARRO 

 FRANCELIAS LANCHEROS PARRA 

 NOHEMI OCHOA LOPEZ 

 SARA JUANIAS RAMIREZ 

 ISRAEL SALCEDO BARRETO 

 GUILLERMO ANTONIO VELANDIA NIÑO 
 

Con 07 ediles hay quórum decisorio y deliberatorio. 
 

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INTERVIENE EL EDIL ISRAEL SALCEDO BARRETO, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
CUARTA PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS SOCIALES 
Con 07 de 11 ediles que pertenecen a la comisión, se aprueba el orden del día. 
Continuamos con el siguiente punto. 
 

3. TEMA CENTRAL: ESPACIO SOLICITADO RADICADO 227 – PRESENTACIÓN 
DE LA INICIATIVA: COMISIÓN PARA LA EQUIDAD DE LA MUJER – JAL 
 

INTERVIENE EL EDIL GUILLERMO ANTONIO VELANDIA, SECRETARIO DE LA 
COMISIÓN CUARTA PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS 
SOCIALES 
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INTERVIENE NATALY TRIANA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER 
buenos días a todos y a todas. Mi nombre es Natalia y soy de la Secretaría Distrital de la 
Mujer. Vengo de la dirección de territorialización de derechos y participación, 
específicamente de la estrategia, compañeros. 
La estrategia de fortalecimiento a la participación. La estrategia de fortalecimiento a la 
participación es una estrategia que tiene el propósito de promover y fortalecer la 
participación política e incidente de todas las mujeres en todo el nivel distrital y local. 
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INTERVIENE EL EDIL ISRAEL SALCEDO BARRETO, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
CUARTA PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS SOCIALES 
Se registra la presencia del edil: 

 JUAN DIEGO FUQUEN GÓMEZ 
 
INTERVIENE NATALY TRIANA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER 
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INTERVIENE EL EDIL ISRAEL SALCEDO BARRETO, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
CUARTA PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS SOCIALES 
Doy el uso de la palabra a la comunidad  
 
INTERVIENE LUZ TORRES -  COMUNIDAD 
Buenos días para todas las tres mesas presentes y los que nos acompañan. Realmente 
este espacio le estábamos necesitando súper urgente las mujeres, toda vez que se nos 
han vulnerado nuestros derechos. 
Cada día, en lugar de ir avanzando sobre esas barreras que acaban de proponer, nos 
están poniendo mucho más barreras para la participación. Yo solicito de corazón. 
amor dijo nuestra compañera Esto no es para solamente este cuatrieno es para que las 
futuras mujeres de nuestra localidad de nuestra ciudad aún de todo nuestro país tengan 
ese enfoque de género y 
Seamos visibilizadas, ya que esta comisión es necesaria y solicito que por favor se haga 
esta comisión sin barreras para que tenga una trascendencia. 
Mi nombre Luz Torres, aparte de la veeduría por los derechos de la mujeres, hemos 
pasado propuestas y vemos que cada día se nos vulneran más estos derechos. Por la 
misma Alcaldía que no nos permite la participación. Ahora acaban de decirme que 
nosotras no nos dejan participar porque ya hemos gozado, entre comillas, de muchos 
proyectos, pero qué hemos gozado. Nosotras vivimos del día a día. No tenemos un 
recurso para transporte, no tenemos un recurso, lo hacemos voluntariamente. Entonces 
se nos cohíbe la participación de los proyectos. Entonces sí solicito que con toda la 
trayectoria que hemos tenido. Y que cada día recibimos más oposición que, por favor, 
sobre todo a nuestras compañeras edilesas que han visto a Ximena, a Nohemí, a Sara, 
que han sido compañeras de la lucha, no solamente de ahorita, sino de muchos años 
atrás y que nos apoyen en hacer esta comisión, eso es todo. 
 
INTERVIENE GILMA PUENTES -  COMUNIDAD 
buenos días a todos los ediles y a las compañeras presentes simplemente decirle, es que 
ojalá esta comisión sea una realidad ya la compañera Luis Torres lo ha dicho todo que se 
pretende y reiterar que sea una realidad teniendo en cuenta que supimos que esta 
comisión ya se había propuesto acá en esta localidad y aún no se ha hecho incluso Me 
gustaría saber el porque a estas alturas si esto le fue ya propuesto aquí a la jal Entonces 
por qué hasta ahora y teniendo ya ese precedente creería de que es más que obligatorio 
de que esto sea una realidad Muchísimas gracias 
   
INTERVIENE MARIA GONZALEZ -  COMUNIDAD 
Le damos paso a la señora María González muy buenos días ediles y edilesas, para 
nosotros es muy importante esta comisión porque para que nos generen y nos garanticen 
los derechos a la participación a no ser digamos que nos vulneren tantas cosas y que no 
hay la voluntad es de aquí de la misma alcaldía para que nosotros participemos en varios 
proyectos. Qué nos dan en un proyecto a veces por un esfero por un lápiz y uno quiere 
hacer aprendizaje y no se lo dejan o sea son limitaciones fuera cosas que uno tuviera en 
grandeza Pues uno dice bien pero no O sea no hay esa voluntad ni para ese apoyo ni 
nada Y nosotros pues sí nos gustaría sentirnos, que ustedes nos apoyaran haciendo esa 
comisión para que no sigan siendo vulnerados los derechos, ni a la participación ni a ni a 
nada que tenga que ver, pues nosotros hemos visto muchas barreras. Y en cada proyecto 
no se ejecuta como deben ser. También nos gustaría que en esos proyectos hicieran los 
seguimientos, porque digamos, bueno, un proyecto, la publicidad muy bonita, como están 
las señoras que vinieron, 1000 mujeres que vinieron. ¿Pero realmente todas esas mujeres 
participaron? No, esas mujeres. limitan y por ahí participan poquiticas solamente la 
publicidad las muestran digamos vinieron aquí mis mujeres Qué bonitos eh la foto con 
todas esas mujeres y dicen mire Cómo están aquí las mujeres están participando, pero 
todas esas mujeres no participan no se les da ese derecho, no colocan muchas barreras 
y a nosotras, por ejemplo, que no, que no podemos participar y nos están limitando la 
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participación. ¿Por qué? Porque nosotras evidenciamos y observamos cosas que de 
pronto no son acuerdo con ese proyecto, que no se está desarrollando el proyecto como 
debe ser. Entonces sí me gustaría que en esos proyectos también. hicieran un 
seguimiento ustedes que miraran Realmente si se están ejecutando como deben ser si 
se están dando las cosas porque eso es bonito sí Mostrar lo que yo digo eh Qué bueno 
que las mujeres participaron pero realmente fue con calidad hicieron las cosas realmente 
como están haciendo ahoritica por ejemplo está manejando mucho la virtualidad ¿Para 
qué? Para que uno no pueda, no pueda participar. Y en esa virtualidad se cae el sistema 
y, por ejemplo, nosotros que nos iban a enseñar primeros auxilios en la virtualidad, eso 
no tiene como lógica, porque la gracia de la presencialidad para uno poder aprender, pero 
también están limitando eso. Para de pronto el recurso para ir disminuyendo y cada vez 
nosotros observamos que el recurso a nosotros se nos está disminuyendo. Gracias. 
 
INTERVIENE EL EDIL ISRAEL SALCEDO BARRETO, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
CUARTA PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS SOCIALES 
Se registra la presencia del edil: 

 MIGUEL ANGEL ESPELETA SALAS 
 
INTERVIENE LEYDI GUIO -  COMUNIDAD 
Buenos días para todos y para todas. Mi nombre es Lady Guio, hago parte de la junta de 
acción comunal del barrio San José Sur Oriental, Lady Guío, pues apoyando lo que dicen 
las compañeras, es muy cierto. Hay proyectos que muchas personas, muchas mujeres 
en los cuales quisieran participar, pero el tema de la virtualidad. no se presta para todas 
o no tienen un celular o no tienen un computador donde puedan conectarse o donde 
están, no tienen el acceso al internet. Entonces sí es importante que cuando se formulen 
este tipo de proyectos se tenga en cuenta todas las condiciones de la comunidad. 
Entonces hay personas a las que se les facilita, como lo dice la compañera María. de 
manera presencial y un curso de primeros auxilios realmente debe tomarse de manera 
presencial y no de manera virtual. Entonces para que por favor lo tengan en cuenta, 
tengan en cuenta las dificultades que pueden presentar ciertas mujeres al momento de 
tomar los cursos y que esos cursos no solamente se presenten en la parte baja de la 
localidad, sino que también lleguen a los barrios de la parte alta como Juan Rey, como 
Libertadores, Nueva Delhi, San Rafael. 
Gracias. 
 
INTERVIENE EL EDIL ISRAEL SALCEDO BARRETO, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
CUARTA PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS SOCIALES 
¿Hay alguna otra persona que quiere intervenir, no? Bueno, entonces vamos a darle paso 
a las intervenciones de nuestros compañeros ediles y la doctora puede tomar apuntes de 
lo que van a expresar nuestros compañeros. Tiene la palabra nuestra compañera Nohemi 
Ochoa. Doy el uso de la palabra a los ediles: 
 
INTERVIENE LA EDIL NOHEMI OCHOA LÓPEZ  
bueno doy la bienvenida a secretaría de la mujer pues es un espacio que ha sido difícil 
contestándole a Gilma lo hemos solicitado varias veces y ha sido muy difícil y en una 
ocasión hubo agresiva ante la secretaría de la mujer Entonces no me parece un 
importante espacio porque como lo dicen porque es que hay mucha violencia política sí 
Empezando por he sido violentada sí Y desde ahí yo sí exijo los derechos y realmente 
como estaba en años con las mujeres es bien importante para pues Prevenir todo ese 
tipo de violencias, porque pues realmente a veces no somos escuchadas. Por lo menos 
exigir que no seamos violentadas, porque realmente yo he asistido a la Comisión, a la 
conformación de la Comisión de pero ya hace más de 1 año en la localidad Rafael Uribe 
Uribe, que allá sí tienen ya la Comisión. Sí, puede ser que eso tiene unos requisitos y 
tiene unos pasos, pero Más allá de eso es para prevenir las violencias, promover la 
participación, el emprendimiento y el liderazgo. Aquí hay muchas personas y lideresas 
que llevan muchísimos años luchando por los derechos de las mujeres. Sí, pero hay un 
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contexto que muchas veces también va dirigido a la población lgbt. Todo lo que sea el 
grupo de las mujeres adultas mayores estudiantes. ¿Qué es lo importante? Pues que es 
una comisión, pues que me imagino que está ya ahí con diferentes acciones de que se 
han hecho con las leyes que han sacado y es algo que avala la Constitución, ¿no? Pues 
sí hay limitantes, pero pues igual si lo habla la Constitución, porque no se puede hacer. Y 
realmente sí me gustaría. ¿Por qué? Porque yo he visto que en el transcurso de los años 
ya han limitado mucho la participación, como lo dicen las compañeras. Y no solo eso, no 
le dan el debido enfoque que tienen que darle a las, por ejemplo, voy a poner un ejemplo. 
A la conmemoración. Del 8 m y han perdido cosas, sí, porque antiguamente se celebraba, 
se conmemoraba. En todos los espacios, pero había reunión, había integración, ahora los 
dio por separar, unas hacen el mural, otras hacen las otras actividades y no puede porque 
es una cosa de integración. Entonces desde ahí mismo, pues para vigilar estos proyectos 
y pues realmente que no se pierda el enfoque que se ha venido. porque realmente uno 
va y nosotras fuimos donde estaban haciendo un mural fuimos como cuatro personas de 
cuando acá se iban más de 100 personas porque se hacía todo en conjunto no es separar 
ni es dividir simplemente es estar todas hablando el mismo lenguaje por lo que se ha 
luchado Sí si yo voy a hacer un mural que signifique lo que es para para lo que es no 
porque yo no podría hacer un un mural allá peleando y luchando algo que sea el derecho 
de las mujeres que se han hecho unos murales muy bonitos en la localidad pero yo creo 
que ese sentido Se va perdiendo porque cambian las administraciones y ahí viene 
cambiando todo Sí entonces realmente es algo es una necesidad pues para todas las 
lideresas y no hay que llegan muchas mujeres a integrar porque alcohol me llegan 
bastantes mujeres y también es algo muy importante que siempre Mientras esté como 
edilesa con la comunidad siempre la voy a apoyar porque es bien importante para que no 
los proyectos de acuerdo que se saquen para las mujeres sean unos proyectos que sean 
para las mujeres y que no tengan que guardarlos porque es bien importante cada una de 
las personas que están aquí lo acaban de decir necesitamos cosas que hagan fluir Sí yo 
y ellas decían que las capacitaciones virtual Pues a mí no me parece porque el recurso 
viene virtual, pues no sé cómo les darán un refrigerio o virtual como harán para el caso 
de lo que desean de primeros auxilios, o sea, se van perdiendo los contextos y el 
presupuesto también que sea para lo que realmente viene direccionado antiguamente 
Secretaría de la Mujer vigilaba muy bien esos procesos porque en las formulaciones 
decían. Nosotros queremos el morar así, nosotros queremos que se haga esta actividad 
que tenían realmente el enfoque, pero no sé qué ha ido pasando y realmente ha cambiado 
mucho ese tema porque no están dándole el significado como es él. Nosotros llegamos 
al territorio y se hacía porque las mujeres exigían y tenían sus derechos de exigir. 
Decentemente, sin alboroto. Y pues realmente yo lo que he visto es que todo ese enfoque 
ha cambiado totalmente desde las formulaciones. Sí, porque a veces están es como 
haciendo, limitando, limitándolas a la participación. Sí, porque realmente cuando llegaban 
bastantes mujeres. Sí, empecemos allá en la casa de igualdad de mujeres, llegaban 
bastantes, ahora ya no llegan así muchas mujeres y pues eso es bien importante, pues 
para que todas, para que con todas haya igualdad y no discriminación, porque hacia eso 
va enfocado, pues una comisión de mujeres y realmente nosotras las mujeres tenemos 
un papel muy importante en la política Porque por eso vienen las violencias porque es 
que realmente las mujeres de la voz de las mujeres es que haya muchas veces sí y 
además para que animarlas a participar porque realmente si nos ponemos a ver tenemos 
muchas menos mujeres que hombres en la política sí Y veo bueno que ella dice bueno 
que los hombres también pueden participar en la comisión, me parece muy bueno porque 
eso es una forma. La violencia, gracias. 
 
INTERVIENE EL EDIL FRANCELIAS LANCHEROS PARRA  
Gracias, presidente, bueno, yo creo que acá hay varias cosas que se pueden hacer, no 
digamos esa comisión. Es legal. La ley que usted no se expulsó. Lo ampara es enorme y 
lo ampara esa ley iba nuevo porque no se había hecho o no se ha podido hacer, digamos, 
acá en la JAL. Si lo hacen en los concejos municipales, como no se puede hacer, digamos, 
acá en la junta administradora local, en donde la mayor población prácticamente en la 
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localidad de San Cristóbal, prácticamente casi es equitativo. Para mujeres, porque están 
parados en la ley y acá ante la junta administradora local son 5 mujeres edilesas que hay 
que eliminamente. Se podría, digamos, hacer esa comisión aprovechar. Que está, 
digamos, como digamos, prácticamente un 50 y 50 entre esta JAL. Y también yo pensaría 
que ahí. a la parte más importante, que es dejarles ese legado también a ustedes, ¿no? 
Que han sido mujeres luchadoras, emprendedoras también por mirar, por estar 
pendientes del recurso público, del horario público y han sido las que han estado 
transformando también la localidad y son las que se lo han ganado y se lo merecen. 
Entonces, yo sí pienso que acá se debe mirar, ya que estamos también como en ese 
debate nosotros de la modificación del proyecto de acuerdo. Ahí valdría la pena. para 
septiembre y de esa modificación para incluir esta comisión totalmente, digamos, legal se 
puede decir esta comisión de mujeres. Estamos a tiempo y desde ya, digamos, hay un 
tiempo que se puede ir trabajando, ya se puede ir trabajando ese proyecto de acuerdo y 
se le puede ir dando la participación también. por medio de una asesoría de la Secretaría 
de la Mujer, como ya lo tienen en otros espacios también, para que nos den asesoría 
cómo lo hicieron los otros espacios y cómo se está haciendo. Porque pues también, 
digamos, nosotros no somos muy expertos, digamos, en esas partes policías y otras 
juntadas locales que ya están funcionando y ya tienen también, digamos, como la 
experticia de eso. Y deberíamos también de de hacerlo. Yo sí acá me pongo a la 
disposición de de hacerlo porque no es que uno quiera, es un deber. es un deber, es un 
deber que está amparado bajo la norma y bajo la ley, cuando todo está bajo la norma de 
la ley, eso no debe hacer cumplir la norma y la ley. Entonces yo creo que acá también es 
una forma de que se institucionalice la participación de la mujer. Ese control político 
también que se hace, digamos, exhausto ante los recursos públicos. Es también esa 
participación en la planeación y en la creación también de los proyectos de acuerdo. No 
solamente a la creación de la ejecución, sino también mirar cómo se están haciendo los 
demás proyectos de acuerdo y cómo se están ejecutando, si vale la pena o no vale la 
pena. Porque hay veces nosotros, o sea, en el caso mío, como es el control político, 
también esas partes, pero pues algo eso no tiene 1000 cantidades de pesas en la cabeza. 
que hay veces yo vivo a un aire muy bien, muy bien y lo digo a Cano porque estén 
presentes ustedes pero me ha ido muy bien trabajar con mujeres, ha ido muy bien desde 
un inicio y el primer beneficio que yo hice en mi barrio fue constituir la junta de acción 
comunal ya no hayan sino solo las mujeres y estado únicamente de hombre 
y lo logramos y ya yo he puesto digamos la referencia porque es que la mujer es más 
minuciosa, más minuciosa, más entregada, más analítica, mucho más analítica y digamos 
y lo coge como con un ritmo y lo coge de corazón. Entonces yo sí le hago un llamado acá 
a los señores ediles. Que somos partidos diferentes de de partidos diferentes es que esta 
comisión sí debe ser garante y se debe crear para que como lo están eximiendo ellos 
para a ver si lo podemos hacer para el mes de septiembre, que es una modificación del 
acuerdo local para poderla incluir de una vez a unirse en ese reglamento pero eso señor 
presidente  
 
INTERVIENE EL EDIL ISRAEL SALCEDO BARRETO, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
CUARTA PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS SOCIALES 
Gracias a usted compañero tiene la palabra nuestra compañera si me lo cuento 
 
INTERVIENE LA EDIL ANGELA XIMENA CONTO MUÑOZ 
no felicitar que nuevamente nos hacen esto cuando fui de edil hace cuatro años también 
hicimos el intento con la secretaría de la mujer y la secretaría de gobierno para poderlo 
hacer en ese momento éramos 13 edilesas pero Pues digamos que no hubo de pronto la 
voluntad política y pienso que el tema de mujer no debe estar sujeto a la voluntad política. 
Es un Es algo que debería ser de obligación para todos y todas. No necesariamente el 
ser mujer implica que tengamos que pelear o luchar por garantizar los derechos de las 
mujeres. Sin embargo, sí. Tomo que era lo que inicialmente iba a decir y es que ahoritica 
para septiembre se puede presentar la modificación en el reglamento interno Entonces 
es necesario hacer toda la argumentación y tener el proyecto de acuerdo para radicar los 
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primeros 5 días del mes de septiembre entonces de esta manera invitar a la secretaría de 
la mujer de que nos sentemos para mirar cuál sería, cómo sería el articulado y tener claro 
también el reglamento interno, porque hay que dejarlo de una vez estipulado en el 
momento en que se haga la modificación del reglamento interno para incluir la comisión. 
Entonces estamos como a 3 meses. Esto implica que nos toca correr y sentarnos para 
tener el documento como tal armado, justificado, porque cada vez que se hace una 
modificación asiste a una a un artículo, hay que tener todo lo normativo, los 
considerandos, cierto, y las atribuciones que tenemos nosotros como diles para modificar 
estas normas. Entonces sí sentarnos a hacer ese documento y poderlo tener listo del 
primero al 5 de septiembre para ser radicado. Independiente de que se modifique todo o 
no el acuerdo local de reglamento interno, creo que sí es conveniente incluir la comisión. 
Ya es hora de hacerlo, ya es hora. Las mujeres de San Cristobal llevan luchando bastante 
tiempo por un espacio digno donde les garanticen ese derecho político de hacer veeduría. 
porque no hablamos de política solamente por el hecho de ser ilusión si estar aquí 
sentadas a través de haber sido electas por un voto popular también Hablamos de política 
cuando las mujeres se sientan hacen inspección hacen vigilancia hacen acompañamiento 
en el tema de formulación hacen seguimiento al recurso público eso también es un 
ejercicio político y es cuidar nuestros recursos públicos Entonces si las felicito debo 
recordar que somos una de las localidades con mayor número de violencia hacia las 
mujeres y ahoritica violencias basadas en género he estado revisando mucho el tema de 
las cifras porque he tenido varios casos de mujeres que en este momento vienen a mí a 
decirme que sus compañeros han venido maltratando también sus animales de compañía. 
Entonces tenemos unas violencias basadas en género que son cruzadas porque también 
maltratan sus animales de compañía por ejercer una presión en un dominio hacia aquellas 
mujeres que están en nuestra localidad. Y somos unas de la cuarta, somos la cuarta, pero 
también somos la cuarta localidad. Con mayor violencia de género, sí, y no podemos 
permitir que esta violencia se siga normalizando en espacios de participación. Ahora bien, 
la invitación es la siguiente y ya se las había dicho personalmente, y es que hagamos una 
lista como estoy en la comisión primera de Plan de Desarrollo, hagamos una lista de los 
proyectos que en este momento hay de mujeres. para solicitar directamente en la primera 
comisión de mayo la rendición, o sea que nos hagan una entrega oficial aquí en una 
comisión frente al tema de los proyectos de mujeres y hagamos una evaluación a 
conciencia de en qué se han ido nuestros recursos, cómo los han ejecutado, De manera 
minuciosa, listo, y lo segundo es el proyecto de. Incubadoras 2.0, donde el 80% de las 
personas que se presentan son mujeres y también en este momento están siendo 
vulneradas con el proceso, entonces para que en un mes de mayo salgan esas 2 
comisiones a través de la comisión de plan cordialmente invitadas a trabajar en ese tema 
con todo el material que ustedes ya tienen. Más el que nos va a entregar la Alcaldía Local. 
 
INTERVIENE LA EDIL SARA JUANIAS RAMÍREZ  
Esta presentación que nos han hecho el día de hoy. Pues yo era una de las edilesas. 
¿Que siempre decía que por qué las mujeres no estaban organizadas? Yo le dije a mucho 
de ustedes. Que para nosotros reclamar y que fuéramos escuchadas, teníamos que estar 
organizadas. ¿Y por qué le digo? Y yo le decía. Bueno aquí en San Cristobal Yo tengo un 
grupo de mujeres son 30 estamos en el Juan Rey Villa del Cerro y esta mujeres estamos 
organizadas y estamos trabajando no hemos llegado aquí a la Alcaldía Pues porque yo 
sabía que aquí en la Alcaldía hay un grupo de mujeres que son trabajaban con el colni, 
estén organizados en el colni. Y entonces nosotros estamos organizados con la zona. Yo 
creo que las y pues dicen que sí, pero hay que desempolvarlo yo no sé Ximena que ha 
sido en esa antigua me dirá si es verdad o no Bueno entonces hoy yo no le veo ninguna 
dificultad de que se organice la comisión aquí integrándonos a las mujeres de la jal Sí. 
Pues yo creo que ninguna de nosotros estamos en contra de que no se desarrollen y 
mucho menos los compañeros ediles, que no nos integremos y que estemos acá en esta 
comisión. Cierto que es una comisión que yo creo que aquí le vamos. vamos a dar más 
en relevancia al derecho y la igualdad la equidad de la mujer porque aquí en San Cristobal 
pues nosotros en esta JAL siempre hemos invitado o ustedes han solicitado los espacios 
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para presentar determinados proyectos o programas y aquí se han venido a socializar con 
la representante de mujeres y hemos estado acordes. Ahí habrá muchos otros que de 
pronto desconocemos porque no se han caído acá, pero bueno, ya la Dilosa pidió que un 
listado se hará. Pero entonces, ¿para qué queremos ahora decir? para poder nosotros 
que quede activa Tendremos que como lo han dicho los del Francelias y muchos en 
septiembre se tiene pensado en modificar actualizar el acuerdo local de nosotros para 
que quede incluida relajarnos de nosotros Porque nosotros estamos de paso y ustedes lo 
han dicho de la jal y quedará aquí ya incluida esta comisión cierto para trabajar unificados 
en las comisiones que se llevan aquí en la jal incluso otras que veo que traen agendadas 
independientes cierto pero que se puede trabajar que yo diría que ir agilizando o reunirnos 
ustedes ya saber quiénes son las que van a quedar en el equipo de mujeres y con 
nosotros los de bajar y así mismo ir alentando también el acuerdo cierto para decir que 
se va a trabajar y que en el acuerdo de la Junta Administradora local, podamos tener voz 
y voto en estos espacios. Todo es bienvenido, yo no veo dificultad y pues como digo, 
hablamos de los proyectos, de los programas que discriminados. De pronto lo hemos 
dicho, porque lo que queríamos era la participación de otras mujeres también queridas 
que estaban al que no saben nada de esto, por lo menos ustedes están al tanto todos los 
días, organizadas en diferentes espacios, pero hay otras que también trabajan 
verracamente y que son libresas y que no conocían esto. Por eso se hace muchas veces 
no por discriminar ni quitarle el derecho a nadie, sino que queríamos la participación y 
aquí hemos visto que han llegado muchas mujeres quizás que se quieren en con ello a 
estos programas, a estos proyectos y pues también es San Cristobal y el recurso va para 
todos. Muchas gracias, exagerando intervención. 
 
INTERVIENE EL EDIL ISRAEL SALCEDO BARRETO, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
CUARTA PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS SOCIALES 
 
Se registra la presencia de la edil: 

 MABEL GERALDINE HERRERA MANCILLA 
 
Se registra la presencia del edil: 

 ANA MILENA BUCHELI 
 
 
INTERVIENE EL EDIL GUILLERMO ANTONIO VELANDIA NIÑO 
Saludarlas a todas las mujeres que se encuentran presentes, a quienes están conectadas 
por este medio. Sí, resaltar, pues un interés que tienen las mujeres de participar. Eso se 
hace porque uno tiene como un sentido de pertenencia por su sector y por todo lo que lo 
rodea a uno. Porque yo digo que las mejores son más organizadas que los hombres en 
todo. En todos son más organizadas y son como más más entusiastas en todos sus 
proyectos. Más perseverantes. Pero veo también de que. Tal vez se sienten vulneradas. 
Y no se dan las cosas como uno quisiera. Nosotros aquí sí lo que hacemos es. Que todos 
participan. Que no se sienta nadie vulnerado. Tanto hombres como mujeres. Aquí se 
hacen los proyectos y se hacen. Lo las Los acuerdos de acuerdo a lo que a lo que nos 
dan las competencias, pero son todos inclusivos, es incluir a todas las personas. Aquí no 
hay ninguno que se sienta excluido. De pronto en los programas que se presentan. No 
todas las mujeres que se presentan van a salir beneficiadas. Y se sienten que fue porque 
fueron mujeres que están destruidas, no es por eso en algunos programas, pues los 
recursos no alcanzan. y clasifican eso tiene sus métodos de clasificar pero incluyen 
mujeres y algo otras no alcanzan a la clasificar pero también los hombres Los programas 
son generales los que se presentan acá. Es decir. Todo lo que se hace aquí la JAL es 
que para uno escribe una lista a la junta administradora local. En nuestro reglamento del 
Partido Liberal. Deben incluir tres mujeres, mínimo. Y algunas veces no se encuentren, 
buscamos a ver y no a los no a las candidatas. Mucha vez toca decirles, bueno, hay que 
escribir esta lista y si no escribe, es una ley, no se puede escribir por falta de la 
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participación de la mujer. Es decir que sí están incluidas, sí se piensan las mujeres. Y no 
hacen falta. Pero no es porque las quieran excluir, es que muchas veces no se presentan. 
Aquí la gente administradora local se presentan las listas común y corriente todas y en 
este momento, pues ya hay 5 aquí en la junta administradora local. Cuando yo llegué por 
primera vez, solamente habían 2. Y ahorita hay 5, es decir que si la participación está 
abierta para todos. No solamente porque sea mujer se va a excluir, no, eso es para todos. 
Esto está por norma y se pueden incluir. Si no se presenten, por algún motivo es que no 
se presenten, pero no porque sea mujer la de la que ha destruido acá. Entonces muchas 
veces no se siente como que me están vulnerando los derechos, pero tal vez no es así. 
Porque no, esto es una democracia. que todo ser humano se puede presentar a todos los 
programas y en todo pero claro está que si nosotros podemos mejorar pues para eso 
estamos claro si en algo podemos ayudarles y se puede mejorar para ustedes como 
mujeres pues para eso estamos aquí en la Junta Administradora y ya se anunció un 
proyecto de acuerdo Para septiembre que iba a ser radicado y esperamos pues sus 
opiniones, sus inquietudes que tengan para poderla incluida ahí. Muchas gracias, 
presidente. 
 
INTERVIENE LA EDIL MABEL GERALDINE HERRERA MANCILLA 
Gracias, señor presidente, no solo para resaltar. Vemos que las diferentes acciones que 
ha realizado la secretaría porque esta comisión se realiza. Creo que desde el primer 
momento en que inició este periodo constitucional se han hecho las socializaciones, las 
explicaciones. Tal cual esta presentación de acuerdo a cada momento de cada escenario, 
se ha hecho de manera juiciosa para poder conformar estas comisiones en las distintas 
localidades. Estas comisiones, pues ya lo decía ella en su en su presentación. Lo que 
buscan también es que a través de estas comisiones podamos transversalizar lo que es 
la política de género. Alrededor de todos los proyectos de inversión y que podamos incidir 
desde desde el ejercicio de transversalización en los diferentes proyectos de inversión. Si 
esta comisión existiera, seguramente hoy podríamos hablar de quejas, por ejemplo, por 
vulneración de derechos y de discriminación. 
por por la por el hecho de ser mujer, por como lo mencionaba ahorita en su intervención, 
por violencias basadas en género, la cifra que da aquí en la compañera cifra no a la 
posición que da acá a la compañera, pues no es menos importante que somos una de la 
localidades con más violencias hacia la mujer y es claro y le decía yo en una de las 
actividades que hacemos en conmemoración. Al Día de la Mujer. Es claro que las 
violencias hacia la mujer, pues históricamente han sido perpretadas por los hombres, 
¿no? Y eso significa un esfuerzo débil en el en el hecho de que las comisiones, como lo 
menciona otro compañero o compañera, puedan ser también conformadas por los 
hombres, porque ese ejercicio pedagógico y de construcción. 
Debe darse alrededor, particularmente de quien ha sido históricamente el agresor, que 
son los hombres. Y pues bueno, que ojalá esta comisión la podamos conformar, por 
supuesto desde el ejercicio de mujeres acá en el ejercicio de la compañeros, también 
dejar un apunto general en el ejercicio. 
Aprovechando el tema central y aprovechando este espacio que es un espacio en el que 
somos la voz de la ciudadanía y de los de los ciudadanos de San Cristobal o quienes 
trabajan para San Cristobal en general y es decirles que hoy cursan quejas por. 
Discriminación por vulneración de derechos por condiciones de maternidad y contratistas 
de esta Alcaldía Local en contra de un referente de esta Alcaldía Local. Y me pone allá a 
pensar esta mañana. Mi mamá es una mujer, digo yo siempre en forma de chiste, pero 
con mucho respeto, madre que no tenía televisión porque tuvo 5 hijos. 
Por eso significaba levantarse muy temprano significaba hacer un ejercicio euro y muchas 
veces significó llevarnos a nosotros a su trabajo para poder cumplir con su trabajo, no 
cumplir con su red de madre. Y es que la responsabilidad de la maternidad siempre acá 
recaído en las mujeres en esta Alcaldía. 
Una mujer que acaba de tener su bebé, ha recibido tratos despectivos por su jefe 
inmediato. 
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Puntualmente, como ya lo citó acá. Él me señala que la hija se está convirtiendo en un 
problema para el trabajo en pleno proceso de lactancia en pleno periodo de lactancia. 
Compañeros, yo creo que esto es esto es grave. Además de eso, hay un marco jurídico 
doctrinal que acompaña todo lo que tiene que ver con el ejercicio de la eternidad. 
Tanto a los trabajadores como a las comunidades en general, sea donde sea que la mujer 
trabaje. Hay un foro de la maternidad que protege a las mujeres contra el espío. Hay 
normas también sobre lactancia, sobre tiempos y espacios. Esta Alcaldía tiene un espacio 
de lactancia y parece que este compañero Carlos no lo conociera. 
leyes generales sobre la discriminación laboral, hay una jurisprudeza constitucional sobre 
la protección forzada hacia las mujeres y bueno, si hoy tuviéramos esta comisión, 
seguramente está denuncia a la podría estar haciendo en esa comisión y no en un 
ejercicio en un tema central en general de la presentación de lo que debería ser esa 
comisión. Entonces quería dejarlo eso en términos generales, de nuevo ratificar la 
importancia 
el compromiso de la secretaria respecto a la conformación de esta comisión, que ha sido 
bien lo mencionó la compañera Jimena falta de voluntad política que no debería obedecer 
a eso, pero lastimosamente debe ser eso y que debería darse un trámite más a juicioso 
respecto a ello.  
 
INTERVIENE EL EDIL ISRAEL SALCEDO BARRETO, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
CUARTA PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS SOCIALES 
Muchas gracias a usted, compañero. Y tiene razón nuestro compañero, o todos los tienen 
sus intervenciones, pero esto viene también de todo lo que vemos diariamente por la 
televisión en el entorno de todas las localidades, es que debe haber una formación desde 
el hogar. 
Porque si nosotros no capacitamos y no formamos un hijo varón Cómo es que se debe 
tratar a la mujer Pues de verdad que no hay circunstancias que uno se le sale de las 
manos porque yo lo hablo como edil del partido político mira que nosotros y usted muchos 
lo saben 
¿Cómo somos los defensores también de la de la igualdad entre el hombre y la mujer? 
Sí, pero es que nosotros no tenemos temor de Dios. 
Para darle el valor a la mujer, para darnos el valor a nosotros mismos, los hombres, pues 
no queda todo en el papel y todo queda en el camino, pero sí. Hay muchas cosas que hay 
que analizar y poner por obra lo que nos enseñan desde nuestros hogares para darle el 
primer lugar a ustedes como mujeres, que es el tesoro más hermoso que Dios puso sobre 
la faz de la tierra. Entonces agradecemos la asistencia de la Secretaría de la Mujer, 
agradecerle a quienes solicitan esta comisión, manifestamos nuestro interés. 
En trabajar en el reglamento interno para darle mayor oportunidad a la participación de la 
mujer y no sé si su merced quiera hacer. 
 
INTERVIENE NATALY TRIANA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER 
Su Mercedes dijo que no para que de respuesta a las intervenciones de nuestros 
compañeros. Sí, muchísimas gracias. Lo primero para hacer claridad, de pronto para 
ahondar al ser una comisión de la garantía de los derechos de las mujeres. Cuando nos 
referimos a mujeres, hablamos en sus diferencias y diversidades, entonces mujeres 
mayores, mujeres con discapacidad, mujeres jóvenes, mujeres LGTBIQ más, pero que el 
centro de atención son. Mujeres. Esto con respecto a la pregunta de la Ileesa Nohemi 
sobre el sector y la población LGTQ+ es solamente se abarcaría las mujeres que son 
diversas en ese sentido para tenerlo como en claridad. Sería para hacer claridad, la 
defensa de los derechos de las mujeres en todas sus expresiones. 
 
INTERVIENE LA EDIL ANA MILENA BUCHELI 
Es que un segundo porque tiene en un compañero, ya que tú hablas de la diversidad para 
las mujeres LGBTIQ más hablas entonces solamente de las mujeres lesbianas. No 
entraría una ******** transexual. 
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o porque ellas pues actualmente pues se catalogan también como femeninas y en su su 
identificación identidad femenina entonces por eso pregunto 
 
INTERVIENE NATALY TRIANA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER 
teniendo en cuenta que la secretaría de la mujer es garante de los derechos de las 
mujeres en sus diferencias y diversidades contempla 
Mujeres lesbianas, mujeres pansexuales, mujeres bisexuales y mujeres trans, por 
supuesto que sí. 
Pero solamente las personas que en su categoría se entienden y se expresan como 
mujeres para hacer como claridad esto. Entonces no estamos hablando ni de hombres 
gay, ni de hombres bisexuales, ni de otras masculinidades. Es una comisión para la 
garantía de los derechos de las mujeres como sujeto. 
Que ha sido obstaculizado 
 
INTERVIENE LA EDIL ANA MILENA BUCHELI 
es decir que solo en esta de tránsito. 
 
INTERVIENE NATALY TRIANA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER 
No, porque el tránsito eso es una discusión que está lejos de la discusión sobre la 
Comisión, porque la identidad de mujer va más allá de lo que del de lo que es la asignación 
o no, o el cambio de genitales. Sobre el control político, también que mencionaba la 
edilesa Nohemí, la Secretaría Distrital de la Mujer acompaña como en asesoría a la 
Alcaldía Local para el seguimiento de los presupuestos participativos y los proyectos del 
sector mujer, pero la Secretaría Distrital de la Mujer no tiene su funcionamiento y 
competencias, el Control político, el control político está en este cuerpo colegiado y por 
ese sentido la Comisión tiene un lugar y un sentido distinto, a diferencia de lo que 
podemos hacer como entidad. Y es que ustedes sí tienen la posibilidad de hacer 
seguimiento y control sobre los presupuestos participativos. Nosotras asesoramos, 
damos indicaciones como sector, pero son ustedes quienes pueden velar. 
por la garantía de recursos que digamos en el ejercicio de la de la Iglesia Ximena es muy 
importante lo que se está haciendo pero debería existir una comisión de manera 
permanente se dedicará a revisar eso no por la voluntad de alguno de los ediles o las 
edilesas en las otras comisiones. En el caso de Bosa hubo también una discusión que 
ustedes estaban teniendo sobre el reglamento interno. Ellos estaban también discutiendo 
otros aspectos de reglamento interno y la discusión era que cuando se discutía el 
reglamento interno, era un proceso largo, siempre que se cambia el reglamento interno 
era muy largo, pero ya hubo una posición por parte de la banca de las mujeres. Las 
mujeres no deben esperar a que discutamos otros aspectos para sacar a la comisión y 
llegaron a un acuerdo de la junta administradora local y es que se iba a priorizar la 
comisión para la equidad de la mujer que el primer cambio reglamento interno iba a ser 
ese y que se iban a seguir evaluando los demás pero que iban a avanzar con el proyecto 
de acuerdo y así fue ellos actualmente tienen la comisión y seguramente tienen otros 
aspectos del reglamento interno por revisar pero para que tengan como hacer un 
señalamiento que no debemos esperar a que todo esté pactado para llegar a la garantía 
de los derechos de las mujeres. El cuarto era sobre la de la pregunta sobre la Ilesa Sara 
Juanias, si es que la comisión como está en el marco de los ejercicios de la junta 
administradora local es súper distinto a un comité. Que el comité operativo local de mujer 
y que a género es la única instancia del sector en la localidad encargada de hacer 
seguimiento a la política pública desde la participación ciudadana y que acá hacemos es 
un llamado de organización por partes a las juntas administradoras locales en la garantía 
de los derechos porque a veces sucede que se confunde la comisión como si fuera una 
instancia de participación y lo que estamos diciéndoles es no en la junta administradora 
local. debe existir una comisión garante de los derechos de las mujeres que articule con 
el comité, que pueda dar cuenta el comité sobre las necesidades que tienen, pero que no 
suplen ni la una ni la otra, sino que se fortalecen. Y por último, pero no menos importante, 
pues hacerle como un llamado a las edilesas. Y es que desde la Secretaría Distrital de la 



 
 

JUNTA ADMINISTRADORA 
LOCAL 

SAN CRISTÓBAL 

Elaboró: Julieth Natalia Torres Capera. – CPS 329 2026. ALSC pág. 13 

 
GDI - GPD – F052 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 
  

Calle 22 sur No.1 - 40 este 
Código Postal: 110411 
Tel. 3636660 – Ext 0130 
Información Línea 195 
www.sancristobal.gov.co 
 

Mujer, nosotras promovemos encuentros distritales de edilesas. En esos encuentros 
distritales ustedes van a tener la posibilidad de encontrarse con compañeras de sus 
mismos partidos o de otros partidos que han avanzado en la conformación de estas 
comisiones y que seguramente tienen lecciones aprendidas que van a facilitar la 
discusión. El próximo encuentro lo vamos a tener el 5 de Mayo a las 4:30 de la tarde. Les 
voy a compartir la información a la sedilezas, eso solamente para las sedilezas porque es 
un encuentro solo para mujeres. De carácter virtual para que todas puedan participar y 
puedan escuchar y pueden hacer preguntas sobre los procesos de conformación. 
Entendemos que hay diferencias sobre el sector, sobre la identidad de esa mujer, pero 
eso no debería ser un una limitación para la garantía de los derechos de las mujeres. 
como lo que están señalando las compañeras el día de hoy que puedan verdaderamente 
en los presupuestos participativos visibilizar si se están dando cumplimiento o no las 
garantías de los derechos de las mujeres que puedan evidenciar que eso también se está 
haciendo en bosa si hay o no en la seguridad en el planteamiento de seguridad de la de 
la localidad un enfoque de género si hay una seguridad para las mujeres o solamente 
estamos concentrados en delitos, hurtos, etcétera. Entonces hacerles como esa cordial 
invitación desde la Secretaría de la Mujer hemos acompañado las comisiones por lo 
menos en Bosa de Teusaquillo, Otras nacieron sin el acompañamiento de la Secretaría 
de la Mujer, que son Fontibón, pero que estamos muy prestos a acompañarlos a la 
revisión del reglamento, a darles nuestras sugerencias de por qué consideramos que no 
debe ser permanente, como en el caso de Fontibón, porque debe ser transversal y 
claramente, pues mantener nuestra asistencia técnica en este escenario. Muchas gracias. 
Otras nacieron sin el acompañamiento de la Secretaría de la Mujer, que son Fontibón, 
pero que estamos muy prestos a acompañarlos a la revisión del reglamento, a darles 
nuestras sugerencias de por qué consideramos que no debe ser permanente, como en el 
caso de Fontibón, porque debe ser transversal y claramente, pues mantener nuestra 
asistencia técnica en este escenario. Muchas gracias. Otras nacieron sin el 
acompañamiento de la Secretaría de la Mujer, que son Fontibón, pero que estamos muy 
prestos a acompañarlos a la revisión del reglamento, a darles nuestras sugerencias de 
por qué consideramos que no debe ser permanente, como en el caso de Fontibón, porque 
debe ser transversal y claramente, pues mantener nuestra asistencia técnica en este 
escenario. Muchas gracias. 
 
INTERVIENE LUZ TORRRES COMUNIDAD 
Es con lo que dice el edil Guillermo, Cuando él dice que es que a veces nos sentimos 
vulneradas por la participación. Pero es que nosotras, que somos las que hemos estado 
proponiendo, tenemos el conocimiento de cómo es que el recurso debe llegar a nuestra 
población, a toda la localidad, entonces. él decía que hay unos acuerdos pero es que una 
cosa es lo que se ve y lo que decía la edilesa Sara que para que el recurso no quede 
solamente digámoslo así que eso es lo que yo percibo entre nosotras sino que llegue a 
otras mujeres Claro que sí Ese es el propósito de que el recurso llegue a toda la localidad, 
pero cuando el edil dice que es que no, de pronto nos sentimos que no llega, es que sí lo 
estamos evidenciando. Y les cuento, nosotras hemos sido las que proponemos y de 
hecho estuvimos en una mesa de cocreación. Y en este momento nosotras somos la el 
puente de la población para llegar aquí a proponer a la Alcaldía. Y qué tristeza, y lo digo 
con toda honestidad, cuando llegamos allí a la mesa y todo lo que hemos propuesto nos 
lo han cambiado totalmente. ¿A dónde está llegando el recurso? ¿Y si ustedes están 
enterados del operador rotor, que en este momento está ejecutando un presupuesto de 
3000 400000000 para una ejecución de 7 meses, por Dios, ahí hay que ponerle el ojo 
entonces? Llegamos a las mesas de coreación y nos dicen no va, no va, no va, porque 
no hay presupuesto. ¿Cómo nos sentimos nosotras? Ahora dicen que para que el recurso 
llegue a toda la población y que quieren que más mujeres lleguen, perfecto, pero lo 
estamos evidenciando en un proyecto. Que está siendo ejecutado en este momento, que 
se llaman manos que cuidan. Manos que cuidan, fuimos las proponentes, no nos dejaron 
participar, no nos dejaban participar en el proyecto. Entonces lo propusimos para 200 
mujeres de toda la localidad y no nos dejaron participar. Dijimos listo, nos están haciendo 
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a un lado y nos estamos haciendo. Entonces dijimos, dejemos que otras participen 
perfecto, pero qué sorpresa. La semana pasada, cuando mandan un flyer diciendo que 
hay inscripciones para mujeres que quieran participar de manos que cuidan. Entonces mi 
pregunta es, ¿es otro proyecto porque no teníamos conocimiento? No, es que no se llenó, 
no se llenó el grupo de mujeres. Entonces ahí nos damos cuenta, nos hicimos a un lado, 
pero ¿qué pasó? Nos llegó la participación de las mujeres. ¿Y mi pregunta es, a dónde 
llega el recurso que esas mujeres dejan de participar? ¿En dónde queda ese recurso? 
Ese es nuestro anhelo. Y nuestra preocupación es que el recurso no se desvíe para los 
operadores o para otras cosas como lo están haciendo. El recurso de las mujeres debe 
ser respetado, debe ser respetado con el fin de que llegue a toda la población. He dicho. 
Muchas gracias. 
 
INTERVIENE EL EDIL ISRAEL SALCEDO BARRETO, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
CUARTA PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS SOCIALES 
Si no hay más por agregar, ni los ediles desean intervenir más, damos por finalizado con 
el tema central. 
 

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES RADICADAS.  
 
INTERVIENE EL EDIL ISRAEL SALCEDO BARRETO, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
CUARTA PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS SOCIALES 
 

 No hay proposiciones radicadas.  
 

5. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 
INTERVIENE EL EDIL ISRAEL SALCEDO BARRETO, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
CUARTA PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS SOCIALES 
 

 Presentación secretaria de la Mujer 

 Rta. Secretaria de planeación. 
 
 
 
 

6. VARIOS 
 
INTERVIENE EL EDIL ISRAEL SALCEDO BARRETO, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
CUARTA PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS SOCIALES 
Si algún edil desea intervenir, cedo el uso de la palabra. 
 
INTERVIENE LA EDIL SARA JUANIAS RAMIREZ 
Bueno, gracias, Presidente. No solo quiero hacer esta socialización porque de pronto ya 
agendan y les llega el Secretario de Gobierno y yo no he contado lo que se realizó allí. 
Bueno, compañero, el día 08/04/2025. Fuimos citados todos los presidentes de la juntas 
administradoras locales a secretaría de Gobierno. Pues todos íbamos como para que será 
o que no van a decir no allí nos atendieron el doctor Carlos Aparicio creo que Mabel lo 
conoce Sandra Barrera sedita ospina Alberto Bocanegra creo que ustedes los conocen 
Pues yo Presentamos. no es desde relaciones políticas y es de nuevo liberal bueno en fin 
que pues haya de presentar vale Y nos presentamos 13 presidentes de junta O sea que 
fuimos 13 localidades sí ¿Cuál era la idea? Nos dieron una agenda. Donde el primer punto 
era asistencia control político, entidades del distrito en debates. en debates o sea eso es 
una agenda que ellos nos Proponen a nosotros para el acompañamiento territorial 
entonces el primer punto era asistencia a controles políticos con entidades del Distrito en 
debates ya el el punto dos es agenda con el secretario de gobierno para asistir a horas 
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ya escuchen compañeros para que estemos preparados tres eventos en mesas locales 
donde se necesite el acompañamiento del secretario de gobierno o de las entidades de 
gobierno Póngale cuidado y cuarto punto era cómo está la relación con los alcaldes ediles 
de la localidades, sí. Nos pusieron a debatir, a preguntar que cómo iban de acuerdo a 
cada punto. Y pues estuve como de maletas porque me tocó de primera, pero bueno, creo 
que me desenvolví. En el primer punto yo dije que nosotros hacíamos buenos controles. 
En todas las sesiones traíamos temas muy relevantes. Muy importantes para la el 
territorio, no para la localidad y que también trabajábamos en la en las jales al barrio con 
temas, pero que habían unos una problemática de que citábamos las entidades y unas 
no llegaban. Otras no tenían la capacidad de decisión para resolver lo que nosotros. Otras 
decía que no les mandábamos la situación con tiempo, y otras que no les servía el correo, 
y que era muy rara vez que una entidad se empoderaba del tema que nosotros 
resolvíamos aquí. y que por lo tanto les pedíamos que si ellos iban a estar y que si nos 
iban a ayudar en esto, pues bienvenidos. Nos preguntaron de temas relevantes. Yo me 
atreví a decir que un tema relevante acá y que se necesitaba con urgencia era lo de las 
basuras, medio ambiente. inseguridad por la violencia que se estaba presentando en el 
territorio pero que habían muchos más y pues di el debate correspondiente porque no 
puedo decir todo lo que dijo eso sería en el primer punto que lo colocamos y ahí 
agendaron en el segundo punto hablaron de la agenda con el Secretario de Gobierno en 
obras. Ahí yo dije que sí, pues nosotros atendíamos, hacíamos mucho seguimiento a 
obras, que había una obra de macros, que era el cable aéreo, que haya habido la obra 
del 20 de julio y que la obra de la victoria y que siempre que venían a entregarlas, que 
nosotros éramos los que hacíamos el seguimiento, éramos ignorados. porque cuando 
venían a hacer las entregas de la secretaría de gobierno no éramos invitados. Creo que 
eso nos ha pasado, compañero. Entonces yo dije eso, que éramos ignorados porque 
nunca nos invitaban a nosotros. Lo dediles en el tercer tema, eventos, mesas locales. Yo 
de eso yo hablé fue porque he escuchado a Francelias y de pronto Mabel hablaba de una 
mesa, así es cierto, de espacio por la malla vial, de cierto, y a Francelias, pues yo le 
escucho mucho de los cerros y que sí existían mesas aquí, pero que hay veces las mesas 
tampoco quedaban sin ninguna. es decir, resultados porque hacía falta una persona que 
de verdad se interesara por la problemática entonces ahí le va a llegar el secretario de 
gobierno a estas mesas bueno la relación con el alcalde estoy dándolo, así como abuelo 
de pájaro que dijo mal yo no yo dije que aquí teníamos una relación por cordial que donde 
se necesitaba lo hacíamos 
ayudar a la al espacio de la junta tal como fue cuando el presupuesto no, que nos vimos 
muy quedados y que eso había sido un seguimiento de parte de la junta administradora 
para que aquí se de verdad se agendaran todos los recursos que no queríamos que se 
devolvieran nada. Entonces eso fue lo que más o menos, así como abuelo pájaro tomaron 
otros aspectos que los otros compañeros de las localidades propusieron y Es sobre los 
presupuestos participativos yo me atreví a decir que esos presupuestos participativos 
Deberían de disminuirlo porque el presupuesto es casi que va a venir los operadores. 
Entonces, pues, y otros temas de mucha relevancia. Otros hoy les hablaron de nosotros, 
otros presidentes de junta, de junta administradora, hablaron de nosotros. Pues yo ahí sí 
vi que. no existían en fin usted sabe Pero fueron muy poquitos fueron como dos 
localidades que no les voy a decir quién es porque bueno los excedentes financieros de 
los excedentes financieros mi propuesta fue que como aparecían los excedentes 
financieros yo dije que para los excedentes financieros deberían de Consultar con los 
territorios porque ya venían asignados cierto y que de pronto nosotros aquí la molestia 
era porque lo veíamos la necesidad o la prioridad en otras necesidades Sí entonces 
dijeron que eso lo En conclusión Cómo quedó esta reunión primer punto que van a hacer 
una agenda para que los secretarios el secretario de gobierno esté en las localidades y 
que se enteren de los cronogramas que nosotros elaboramos para ellos asistir que estas 
reuniones van a ser periódicas óiganme bien que van a ser periódicas y que nos van a 
mandar a la jales la información de todos los correos, de todo ahí, todo, para que nosotros 
no tengamos este inconveniente pero que van a llegar. Entonces no me crean, esto es de 
la reunión, van a ser periódicamente. Yo les informo lo que dijeron allá. 
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INTERVIENE EL EDIL ISRAEL SALCEDO BARRETO, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
CUARTA PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS SOCIALES 
Cierro el tema central, continuo con el siguiente punto.  
 

7. APROBACIÓN DE ACTAS 
 

INTERVIENE EL EDIL ISRAEL SALCEDO BARRETO, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
CUARTA PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS SOCIALES 
 

 Se da lectura resumida del Acta 016, martes 21 de abril de 2026. COMISIÓN 
CUARTA PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS SOCIALES. 

 Acta puesta en consideración por el presidente de la Comisión la cual es aprobada 
por honorables 07 ediles de 11 que pertenecen a la comisión. 

 Se deja constancia que asisten los 11 ediles y edilesas.  
 
Siendo las 10:09 a.m., doy por finalizada la COMISIÓN CUARTA PERMANENTE DE 
DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS SOCIALES de hoy martes 21 de abril de 2026 y 
se cita para mañana miércoles 22 de abril a las 08:30 a.m. a COMISIÓN SEXTA 
PERMANENTE DE ARTE, CULTURA, PATRIMONIO, MEMORIA, RECREACIÓN, 
DEPORTES Y ACTIVIDAD FÍSICA. 

 
 
 
 
 

ISRAEL SALCEDO BARRETO 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 
 

SARA JUANIAS RAMÍREZ 
VICEPRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 

GUILLERMO ANTONIO VELANDIA NIÑO 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

 
 
NOTA: LA ANTERIOR ACTA ES UNA SÍNTESIS DE LA SESIÓN, EL CONTENIDO DE LA MISMA SE ENCUENTRA 
EN EL ARCHIVO MAGNETOFÓNICO DE LA JAL, EL CUAL SE ENCUENTRA A DISPOSICIÓN DE QUIEN LO 
REQUIERA. 


